
AYUDAS PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL 
TRABAJO AUTÓNOMO DE LA RIOJA

(AUT)



El Gobierno de La Rioja pone en marcha, a través de la Agencia de
Desarrollo Económico (ADER), el Plan de Autónomos de La Rioja que
desarrolla una ayuda directa a favor de los trabajadores autónomos.

Orden EIE/9/2024, de 12 de marzo, por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por la Agencia de
Desarrollo Económico de La Rioja destinadas a la consolidación del
Trabajo Autónomo Riojano, en régimen de concesión directa.

(B.O.R. 14 demarzo de 2024)



Resolución de 21 demarzo de 2024, de la Agencia de Desarrollo Económico de La
Rioja, por la que se aprueba la primera convocatoria 2024 de las subvenciones
destinadas a la consolidación del Trabajo Autónomo Riojano, en régimen de
concesión directa. (B.O.R. de 25 demarzo de 2024)

Plazo: Convocatoria abierta hasta el 5 de julio a las 14:00 h.

Beneficiarios: Autónomos que desarrollen su actividad por cuenta propia con
año de nacimiento:

- Igual o anterior a 1964.

- Igual o posterior a 1995.

Primera convocatoria 2024:
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Muchas gracias,

www.ader.es

941 29 15 00

ader@larioja.org


